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BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico de Administración General, a jornada completa, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias, puesto de trabajo 
clasificado en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, encuadrado 
en el Subgrupo A1, conforme a la oferta de empleo público aprobada por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, adoptado en su sesión extraordinaria celebrada el 19 
de mayo de 2022 (punto 1) y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada número 100 de 27 de mayo de 2022.

La plaza corresponde al proceso de estabilización establecido en el artículo 2.1 
de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, por lo que el procedimiento de selección será el 
de concurso-oposición libre, con las especificaciones contenidas en dicha norma.

La plaza está dotada con las retribuciones básicas y complementarias que le 
corresponden según la legislación vigente, conforme a los siguientes datos:

* Complemento de Destino: 27.
* Complemento Específico: 20874,34 euros (anuales).

2.- CONDICIONES GENERALES.

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública; el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de administración local y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de Marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General del Estado, así como las bases de la presente convocatoria.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo se precisa reunir los 
requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
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constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
Grado, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su 
homologación.

f) Haber satisfecho los derechos de examen.

Estos requisitos deberán poseerse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la 
convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Quienes deseen participar en la convocatoria deberán presentar su solicitud, 
dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento de Las Gabias, en el Registro General del 
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Las instancias solicitando ser admitido a la convocatoria, que deberán 
formalizarse en el modelo establecido como anexo II de estas Bases, se 
acompañarán de los siguientes documentos: 

a) El resguardo de pago de la cantidad de 40 euros para tomar parte 
en el proceso selectivo, conforme a la tasa por derecho de examen 
establecida en la ordenanza Fiscal número 17 del Ayuntamiento de Las 
Gabias. El ingreso se realizará en alguna de las siguientes cuentas de 
titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias con la indicación “Pruebas 
selectivas Técnico de Administración General”.

· ES33 2038 3555 15 6400000287 de la entidad CAIXABANK.

· ES76 3023 0072 33 0720005305 de la entidad CAJA RURAL DE 
GRANADA.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 17 
reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayuntamiento de Las 
Gabias (artículo 3), estarán exentas del pago de la tasa quienes de 
encuentren en algunas de las siguientes circunstancias: 
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1) Los que figuren como demandantes de empleo, con una 
antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de publicación de 
la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del 
Estado. La circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la 
presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto 
Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que 
corresponda.

2) Los miembros de familia numerosa de categoría especial. La 
acreditación de la condición de familia numerosa se deberá presentar 
anexa a la solicitud con la copia del título de familia numerosa 
actualizado.
b) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, 

conforme al Baremo que se establece en la base 9, sin que el Tribunal 
Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en este momento. 
Para su valoración deberá acompañarse la siguiente documentación, 
mediante copia simple: 

b1) La prestación de servicios en la Administración Pública se 
acreditará mediante informe de la vida laboral del solicitante 
extendido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
acompañado del certificado acreditativo de los servicios prestados 
en la Administración Pública correspondiente.
b2) Los cursos y jornadas que se aleguen como méritos tendrán 
que ser acreditados mediante títulos oficiales u homologados, 
haciendo constar el centro emisor de los mismos, así como la 
duración en horas.

5.  LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE 
ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de 
admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/) con las causas de exclusión y se concederá un plazo de subsanación de 
defectos, que será de diez días, a contar desde el siguiente al de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la Presidencia por la que se aprueba la lista 
definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-
provision-definitiva/). En dicha resolución se indicará igualmente el lugar, día y 
hora de la realización del primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el 
primero de la letra U, según lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado 
de Función Pública de 9 de mayo de 2022 (BOE de 13 de mayo) de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Órgano jurisdiccional competente, a partir de la publicación de la resolución 
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en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de admitidos, sin 
perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes 
miembros:

- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que 

deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
         

- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que 

deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 

- Vocal: 
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la 

Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurra al menos, la mitad más uno 
de sus miembros, y entre estos concurran el Presidente y el Secretario, sean 
titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de quien actúe como 
Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, debiendo comunicarlo a la Alcaldía-
Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que 
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante 
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes; en 
este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de 
Asesores expertos en la materia de que se trate, que actuarán con voz pero sin 
voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e 
incidencias que se planteen y para tomar las decisiones necesarias para asegurar el 
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las 
presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la 
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes 
que el de plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan 
esta limitación son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción 
de asistencia y dietas en la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A 
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estos efectos, los componentes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican en 
primera categoría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicio. 

7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS.

El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de oposición se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se 
publicarán en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-
provision-definitiva/) de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a 
los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, 
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-
provision-definitiva/).

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo este por la publicación 
definitiva de su calificación, incluido el trámite de reclamaciones) hasta la 
celebración del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 horas ni 
superior a 45 días. 

8.  LLAMAMIENTOS.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad, para lo cual deberán ir provistos del DNI, o en su defecto 
pasaporte o carné de conducir.

El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: 
en primer lugar, la fase de concurso y en segundo lugar la fase de oposición.

1. Fase de concurso: (Máximo 40 puntos).

La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio y consistirá en valorar determinadas condiciones de 
formación, méritos o niveles de experiencia, adecuados y acreditados 
documentalmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo siguiente y con un 
máximo de 40 puntos, y no podrá tenerse en cuenta para valorar las pruebas de la 
fase de oposición.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 22 puntos).

A1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración 
Local en un puesto de trabajo de Técnico de Administración General como 
funcionario: 0,80 puntos. 

A2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las 
otras Administraciones Públicas en un puesto de Técnico de Administración 
General (o denominación equivalente) como funcionario: 0,40 puntos. 
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No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a un mes ni los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. A los 
efectos de este baremo, se tomará la referencia de equivalencia 30 días igual 
a un mes.

La equivalencia de los puestos a valorar, en su caso, deberá ser 
acreditada por el aspirante, correspondiendo al Tribunal, mediante decisión 
motivada, su aceptación o rechazo.

B) Cursos de Formación (hasta un máximo de 18 puntos): 

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de formación y 
perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas, y las homologadas 
oficialmente para la impartición de cursos, así como los impartidos por los 
sindicatos dentro de los programas de formación continua, que tengan 
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, 
debiendo estar debidamente acreditados a juicio del Tribunal y relacionados 
con los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, según su 
duración, con arreglo a 0,30 puntos por cada hora de duración del curso. 

No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas ni aquellos que no 
acrediten las fechas de realización y las horas de duración.

La publicación de la valoración de la fase de concurso se realizará en el Tablón 
de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/).

Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de su publicación, 
para formular alegaciones a la misma, sin que sea admisible la presentación de 
nuevos documentos por parte de los aspirantes en esta fase.

La publicación de la valoración definitiva de la fase de concurso, resolviendo 
las alegaciones presentadas, se realizará en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/), sin que la misma sea 
recurrible de forma independiente.

2. Fase de oposición: (Máximo 60 puntos).

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios, de carácter obligatorio y 
sin que tengan carácter eliminatorio ninguno de ellos.

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 86 
preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 
correcta; las 80 primeras ordinarias y evaluables y las 6 últimas de reserva, que 
sustituirán por su orden a las anteriores en caso de impugnación aceptada por el 
Tribunal o por revisión de oficio de este. Las preguntas versarán sobre el contenido 
del temario que figura como Anexo I de esta convocatoria. Cada pregunta 
contestada correctamente se puntuará con 1 punto y cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,25 puntos. 

Este ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, que será obtenido 
por aquellos aspirantes que acierten las 80 preguntas, puntuándose al resto de 
aspirantes de manera proporcional.

Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un 
tiempo de cien minutos.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
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(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/), el examen y la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la misma, para formular sus alegaciones. 

La resolución de las alegaciones por parte del Tribunal se hará pública con la 
lista de aprobados del ejercicio, de manera motivada.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones 
son recurribles de forma independiente a la publicación de la lista de aprobados.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los 
que consten marcas ostensibles o signos de identificación.

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte del 
Tribunal a la apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las 
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo y, por 
tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este 
acto público de apertura se publicará en el en el tablón de anuncios y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/) con, al menos, 24 horas de 
antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el primer ejercicio, con la identificación de los aspirantes y su código de 
examen. 

Tras la publicación de las calificaciones, que tendrán carácter provisional, se 
abrirá un plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones, que no 
podrán versar sobre la plantilla ni las preguntas y respuestas del examen. 

En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, 
las calificaciones se elevarán a definitivas de manera automática.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de un informe con propuesta 
de resolución, de entre los dos propuestos por el Tribunal, sobre un supuesto 
práctico relacionado con las materias específicas que figuran en el anexo I de las 
Bases. El tiempo máximo de realización del ejercicio será de 2 horas. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo previo de 10 minutos para la 
realización de anotaciones y consultas públicas al Tribunal sobre el contenido del 
examen.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán hacer uso de los 
textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones coherentes, el 
conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pública. Concluida la 
lectura del mismo, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre las materias 
objeto del mismo y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El diálogo 
podrá tener una duración máxima de 15 minutos. 

El ejercicio se calificará hasta un máximo de 30 puntos. De las puntuaciones 
que otorguen los miembros del Tribunal calificador se eliminarán aquellas 
puntuaciones que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de 
selección deberá comunicar a los aspirantes, con anterioridad a la realización del 
ejercicio, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
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La calificación provisional y el contenido del ejercicio será publicado en el 
Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/). 

Tras la publicación, se abrirá un plazo de cinco días naturales para la 
presentación de alegaciones. 

En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, 
las calificaciones se elevarán a definitivas de manera automática.

El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de la oposición.

3. Puntuación final del proceso (Máximo 100 puntos)

La puntuación definitiva del proceso selectivo será el resultado de sumar las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso (máximo 40 puntos) y en la fase de 
oposición (máximo 60 puntos).

10.- ORDEN DE PRELACIÓN.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran 
empates, este se resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición. Si persistiese, se resolverá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo ejercicio de la oposición.

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará público en 
el en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/) la relación de aprobados por orden de puntuación en la que constarán 
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación a la Presidencia de la Corporación Municipal 
para que realice el correspondiente nombramiento.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas 
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la 
convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones 
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a 
los propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Presidencia de la Corporación Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado.

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 
20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados en el en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-
provision-definitiva/), los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
convocatoria:
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a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público).

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del 
Ordenamiento Jurídico.

El aspirante propuesto presentará igualmente una autorización al 
Ayuntamiento para recabar de las Administraciones Públicas los documentos 
necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria que se encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los 
citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su 
consentimiento expreso. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar 
los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar los requisitos, debiendo presentar únicamente certificación de la 
Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de 
los requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13.- NOMBRAMIENTO.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará 
resolución nombrando al aspirante propuesto quien deberá tomar posesión en el 
plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación. 
El aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo señalado, 
decaerá en todos sus derechos.

14.- INCIDENCIAS.

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, 
bien por desistimiento o por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al 
siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el 
proceso selectivo.

15.- NORMAS FINALES. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta 
y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
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casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I. TEMARIO

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante 
el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el 
momento de la realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Constitución de 1978: Características fundamentales. Principios 
Generales. Estructura. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.

TEMA 2. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.  

TEMA 3. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones. La Corona. Atribuciones según la Constitución. 

TEMA 4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos 
jurisdiccionales y sus funciones.

TEMA 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

TEMA 6. La Gobernanza Pública y el Gobierno Abierto. Concepto y principios 
informadores del Gobierno Abierto: Colaboración, participación, transparencia y 
rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. El marco jurídico y los planes 
de Gobierno Abierto en España.

TEMA 7. La Organización territorial del Estado español: Principios constitucionales. 
Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: especial 
referencia a las competencias sobre régimen local.

TEMA 8. La Administración Pública (I). Regulación constitucional. La Administración 
del Estado: órganos superiores y directivos. Órganos territoriales. Relaciones entre 
las Administraciones Públicas: Mecanismos de cooperación, coordinación y control. 

TEMA 9. La Administración Pública (II). La Administración instrumental. Los 
organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

TEMA 10. El Derecho de la Unión Europea (I). Tratados y derecho derivado. 
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TEMA 11. El Derecho de la Unión Europea (II). Las directivas y los reglamentos 
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y 
derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y 
entidades locales.

TEMA 12. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local 
en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

TEMA 13. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. La Carta 
Europea de Autonomía Local. 

TEMA 14. La potestad reglamentaria en la esfera local. Ordenanzas, Reglamentos y 
Bandos. Las Ordenanzas Fiscales. Procedimientos de elaboración y aprobación.

TEMA 15. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación y jerarquía. La Ley: 
Concepto, contenido y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El 
Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria. 

TEMA 16. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. 

TEMA 17. Las potestades: potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y 
conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial 
de la discrecionalidad. La desviación de poder. 

TEMA 18. La Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. 
Responsable, encargado y Delegado de Protección de Datos: Definición, funciones y 
relaciones. Principios generales de Protección de Datos. Licitud del tratamiento, 
especial al tratamiento de categorías especiales. Los derechos del ciudadano. 
Obligaciones de la Administración y del empleado público. Régimen sancionador. 

TEMA 19. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de 
acceso a la información pública. Especial referencia a la transparencia de las 
Entidades Locales.

TEMA 20. Las Haciendas Locales: La hacienda local en la Constitución. El régimen 
jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y 
principios presupuestarios. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y 
local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 21. El acto administrativo. Concepto y requisitos. El principio de autotutela. 
Los requisitos y la eficacia de los actos administrativos.

TEMA 22: La ejecución de los actos administrativos. La vía de hecho. La invalidez 
del acto administrativo. El principio de conservación del acto administrativo. 
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TEMA 23. El procedimiento administrativo común (I): Los interesados en el 
procedimiento administrativo común: La capacidad de obrar y el concepto de 
interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento 
administrativo. Derechos y deberes del ciudadano y del interesado, con especial 
referencia al uso de medios electrónicos. Abstención y recusación. 

TEMA 24. El procedimiento administrativo común (II). Normas generales de 
actuación de la Administración en el procedimiento: La obligación de resolver, la 
suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolución expresa y sus efectos. 
Registros. Documento, expediente y archivo electrónicos. Términos y plazos. 

TEMA 25. El procedimiento administrativo común (III): La finalización del 
procedimiento. Formas. La notificación y publicación de los actos. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. 

TEMA 26.  La revisión de los actos en la vía administrativa. Revisión de oficio. Los 
recursos administrativos. 

TEMA 27. La potestad sancionadora. Principios generales. El procedimiento 
sancionador y sus especialidades.

TEMA 28.  La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: 
Principios. El procedimiento de responsabilidad patrimonial y sus especialidades. 
Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Publicas.

TEMA 29. La Jurisdicción contencioso-administrativa (I). Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El 
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

TEMA 30. La Jurisdicción contencioso-administrativa (II). El procedimiento en 
primera o única instancia. Medidas cautelares. Clases de resoluciones judiciales. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales. 

TEMA 31. Administración Electrónica (I): Interoperabilidad de sistemas de 
información. Interoperabilidad en la Unión Europea. El Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. Dimensiones de la interoperabilidad. Las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad. Interoperabilidad de los documentos y expedientes electrónicos y 
normas para el intercambio de datos entre Administraciones públicas. El directorio 
común de unidades orgánicas y oficinas (DIR3).

TEMA 32. Administración Electrónica (II): El uso de medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo. Documento y expediente electrónico. La política de 
gestión de documentos electrónicos e interoperabilidad. Herramientas para la 
gestión de documentos y expedientes electrónicos. 
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TEMA 33. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

TEMA 34. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 
perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia 
de contratación.

TEMA 35.  Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación 
pública en las entidades locales. 

TEMA 36. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas. 

TEMA 37.  Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. 

TEMA 38. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

TEMA 39.  Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación. 

TEMA 40. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y 
resolución. 

TEMA 41. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 
Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las 
concesiones. 

TEMA 42. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato 
de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y 
resolución. 

TEMA 43. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. El 
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contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

TEMA 44. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía (I): Clases. Los bienes 
patrimoniales. Los bienes de dominio público de las entidades locales: régimen 
jurídico. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Los bienes comunales.

TEMA 45. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía (II): Adquisición, 
enajenación y cesión. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes. 
Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público y comunales. Régimen de 
utilización de los bienes patrimoniales. El inventario de bienes.

TEMA 46. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.

TEMA 47. Creación, supresión y alteración de municipios. Legislación básica y 
autonómica. 

TEMA 48: La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. 

TEMA 49. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. 

TEMA 50: Los Órganos complementarios: Comisiones informativas y otros órganos. 
Régimen de funcionamiento. 

TEMA 51: El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

TEMA 52: La organización municipal del Ayuntamiento de Las Gabias.

TEMA 53. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: Convocatoria, 
desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.

TEMA 54: La impugnación de los actos y acuerdos locales y el ejercicio de acciones.

TEMA 55. La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la 
actividad privada. Las licencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de 
otorgamiento. El ámbito de las declaraciones responsables y las comunicaciones 
previas.

TEMA 56. Las formas de la actividad administrativa. El servicio público. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos. 

TEMA 57. La regulación de los servicios de interés general en la Ley de Autonomía 
Local de Andalucía. La iniciativa pública en la actividad económica: legislación 
estatal y autonómica.
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TEMA 58. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. 

TEMA 59. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del 
ejercicio de las competencias. Los servicios mínimos. 

TEMA 60. Seguridad ciudadana y Policía Local. Los cuerpos de policías locales. 
Funciones. La coordinación de las policías locales en Andalucía. 

TEMA 61. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Especial referencia a 
los empleados públicos locales.

TEMA 62. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

TEMA 63. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. 

TEMA 64. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales. 

TEMA 65. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 
retribuciones. Derechos de ejercicio colectivo. 

TEMA 66. Sindicación y representación de los funcionarios públicos. La negociación 
colectiva. El derecho de huelga.

TEMA 67. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El 
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. 

TEMA 68. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos. 

TEMA 69. El régimen de Seguridad Social de los empleados públicos.

TEMA 70. El contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo. Modificación, 
suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

TEMA 71. Las condiciones de trabajo. El salario. 

TEMA 72. Derechos y deberes laborales. Especial consideración a la libertad 
sindical. Participación y régimen de representación del personal. Los conflictos 
colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 

TEMA 73. La Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la legislación. Servicios 
de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.
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TEMA 74. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

TEMA 75. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 

TEMA 76. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 
tramitación. 

TEMA 77. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los 
pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. 

TEMA 78. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos 
con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

TEMA 79. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. 

TEMA 80. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de 
tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para 
gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

TEMA 81. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios 
generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla 
de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas 
a su incumplimiento. 

TEMA 82. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. 
Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera 
de las entidades locales. 

TEMA 83. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades 
locales y sus entes dependientes. El control externo de la actividad económico-
financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. 

TEMA 84. La jurisdicción contable: procedimientos.

TEMA 85. Los tributos locales (I). El impuesto sobre bienes inmuebles. 

TEMA 86. Los tributos locales (II). El impuesto sobre actividades económicas.

TEMA 87. Los tributos locales (III). El impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. 

TEMA 88. Los tributos locales (IV). El impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras. 
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TEMA 89. Los tributos locales (V). El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. 

TEMA 90. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINSITRACIÓN GENERAL CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (OPE 

ESTABILIZACIÓN 2022) 

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Las Gabias, a _____ de ______________ de _____
FIRMA

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
Según la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, le informamos que el Ayuntamiento de Las Gabias 
incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales y no se 
cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas Administraciones 
Públicas que fueran las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación y cancelación diríjase por escrito al Ayuntamiento a la dirección que aparece al 
pie de este documento, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. Adicionalmente 
autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, 
consultando tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones Públicas que sean 
necesarios.

PLAZA CONVOCADA:   TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

CONVOCATORIA: B.O.P. NÚMERO                        DE FECHA

DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre:

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad:

FORMA DE NOTIFICACIÓN:          
                                          ELECTRÓNICA                                    PAPEL

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel)

Población: Código Postal:

Teléfono: Correo Electrónico: (Obligatorio si opta por la notificación 
electrónica)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

           
 El resguardo de pago de la cantidad de 40 euros de la tasa por derecho de examen o 

documento acreditativo de su exención.
 Documentos acreditativos de la fase de concurso, en su caso.
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DILIGENCIA

Para hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas por la Junta 
de Gobierno Local en su sesión extraordinaria de 1 de diciembre de 2022 (punto 2).

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
EL SECRETARIO GENERAL

Francisco Javier Puerta Martí
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